
vehículo motorizado de fecha 27/Og/2lfg.

DECRETO EXENTO N'768.-

Curarrehue, 09 /04/ZOfg.-

VISTOS: Estos Antecedentes;

1.- Sol¡citud para trámite traslado de

2.- La Orden de tngreso N e 248 del día 27
de Marzo de 2019.

3. Ll .le.reto exento l\. 1609 ,lel
06/12/2.a$. que ¿5trnre.'1 cargo y es fu¡ri¡r¡e: tl.: AiCAlllt Ce l¡ com!f ¿ riC Crr¿rrehr¡,

4.
Contraloría General de la República.

5-
Art. 63 de la Ley 18.695 de 1988, del Ministerio del tnter¡or
l\IUNICIPALlDADES" y sus posteriores modificaciones.

FO

MU

AR P B/YTF/r\4 CU P/mcc.

-Of de Partes

-Secció n Rentas y Patentes

La Resolución N'1600/2008 de la

Las facultades que me confiere el
,,ORGAN ICA CONSTITUCIONAL DE

CONSIDERANDO
La necesidad de regularrzar ordenes de ingreso con fechas anteriores.

DECRETO:

1.- Otorgase permiso provisorio art_
ir a Revisión Técnica los días ZS/03/2A!9 de Curarrehue a Villarrica

P.P.U. YF6635-1 Marca: N|SSAN, Modeto TERRANO DX 4X4 3.0 N"
, valor 5Yo UTM por día.

2.- tmpútese al ítem 3 cuenta 115 03-

14 letra C

de ida y
Motor ZD

01-003 99

Ley 3.063, para

OL INTERNO


